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M A N C O M U N I D A D D E S E R V I C I O S D E B A R C O Y P I E D R A H Í TA

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2012

En la Secretaría de la Mancomunidad de Servicios Barco y Piedrahíta, situada en el Ayunta-
miento de El Barco de Ávila y conforme dispone el ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al pú-
blico, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2.012, aprobado ini-
cialmente por la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad en sesión celebrada el día 21 de
diciembre de 2011, conforme determina la Ley.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar tículo 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos marcados por dicho artículo, podrán pre-
sentar reclamaciones conforme determina la Ley.

El Presupuesto se considerara definitivamente aprobado si durante el plazo de reclamaciones
no se hubiese presentado ninguna, por escrito.

- Plazo de exposición al público y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

- Oficina de presentación: Registro General de la Mancomunidad de Servicios Barco y Pie-
drahíta, Calle del Arco, 2, El Barco de Ávila.

- Órgano ante el que se reclama: Asamblea de Concejales de la Mancomunidad. 

El Barco de Ávila, a 22 de diciembre de 2011.

El Presidente, Ilegible.
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